
  

 

             
 

 

Gobierno Municipal de San Felipe 

 
 

COMISION DE GOBERNACION, LEGISLACION Y MEJORA REGULATORIA DEL                                                           
I AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA. 

 

DICTAMEN GBLMR No. 09/2025 

 

INTEGRANTES DEL I AYUNTAMIENTO  

DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA. 

P R E S E N T E. – 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
A la Comisión de Gobernación, Legislación y Mejora Regulatoria, con fundamento 

en el artículo 115 fracción II, en la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 

Baja Californias; así como lo dispuesto en los artículos 35, 72, 79 fracción I, 80 y 36 

del Reglamento Interior Y de Cabildo del Ayuntamiento de San Felipe Baja 

California,   le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, 

iniciativa de punto de acuerdo económico, relativo a exhortar al Presidente Municipal 

para que instruya al Director de Seguridad Pública Municipal a fin de que se apliquen 

de manera estricta las disposiciones relativas al uso obligatorio de casco, 

presentada por la Regidora Idelba Tanairy Hernández Mayoral, por lo que 

sometemos a consideración el presente dictamen. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. En fecha 30 de junio de 2025, la Regidora Idelba Tanairy Hernández Mayoral, 

presentó ante este Ayuntamiento, iniciativa de punto de acuerdo económico, relativo 

a exhortar al Presidente Municipal para que instruya al Director de Seguridad 

Pública Municipal a fin de que se apliquen de manera estricta las disposiciones 

relativas al uso obligatorio de casco. 

 

2. La Secretaría del Gobierno Municipal, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 35 del Reglamento Interior y de Cabildo del Ayuntamiento de San Felipe 

Baja California, dio curso legal a la iniciativa mencionada. 

 

3. En fecha 21 de agosto de 2025, se recibió en esta Comisión el oficio 

SGMSF/AC/0086/2025 y el número de expediente 031/2025, asignado por la 

Secretaría del Gobierno Municipal, mediante el cual se turnó la iniciativa señalada, 

con la finalidad de elaborar el proyecto de dictamen correspondiente. 

 

4. Esta Comisión, términos de lo que disponen los artículos 35, 72, 79 fracción I, 80 

y 36 del Reglamento Interior Y de Cabildo del Ayuntamiento de San Felipe Baja 

California, procedió a realizar el presente proyecto de dictamen. 

 

5. En fecha 10 de septiembre de 2025, esta comisión llevó a cabo mesa de trabajo 

en las instalaciones de Bienestar Social Municipal Calz. Chetumal s/n, Col. Los 

Arcos, San Felipe, Baja California. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Señala la inicialista en su exposición de motivos los siguientes planteamientos y 
argumentos para motivar su propuesta: 
 
"En diversas vialidades del municipio de San Felipe se ha vuelto cada vez más común observar 
a conductores de motocicletas que transitan sin portar el casco de seguridad obligatorio.  
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Esta conducta, además de ser imprudente, constituye una infracción al artículo 55, fracción 
VII, del Reglamento de Tránsito Municipal, el cual establece con claridad la obligación de 
utilizar casco protector durante la conducción de este tipo de vehículos.  
 
Pese a la existencia de esta disposición normativa, su cumplimiento no está siendo observado 
con el rigor necesario. La omisión del uso de casco se ha convertido en una práctica reiterada 
que no solo pone en riesgo la vida de quienes conducen motocicletas, sino que también afecta 
la seguridad del resto de los usuarios del espacio público.  
 
En ese contexto, se propone exhortar respetuosamente al presidente municipal de San Felipe 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, instruya al director de Seguridad Pública Municipal 
a aplicar de manera estricta la sanción correspondiente a quienes infrinjan la citada 
disposición del reglamento. Asimismo, se solicita que se informe de manera periódica, 
preferentemente de forma mensual, sobre los avances en la implementación de estas 
medidas y los resultados obtenidos.  
 
Es indispensable que se haga valer la normativa municipal con firmeza y constancia, a fin de 
corregir estas conductas y prevenir consecuencias lamentables. Con esta medida se busca 
reforzar la seguridad vial en el municipio, proteger la integridad física de los motociclistas y 
del resto de las personas usuarias de la vía pública, y reducir la probabilidad de accidentes. 
Asimismo, se pretende fomentar una cultura de respeto a la legalidad y a las normas de 
tránsito, en beneficio del orden, la movilidad y el bienestar colectivo.  
 
[Se citan textualmente los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 3, 5 
y 9 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de Baja California, y 33 del Reglamento 
Interior para el Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, como fundamento legal de la 
iniciativa.]  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter bajo la consideración de este 
H. I Ayuntamiento Constitucional de San Felipe, Baja California el siguiente: 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

I. Los Municipios poseen personalidad jurídica propia y administran su patrimonio 

conforme a la ley. Su gobierno está a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 

directa, el cual tiene la facultad de aprobar Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de su jurisdicción. Estas normas organizan la Administración Pública 

Municipal y regulan las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia, en cumplimiento de lo dispuesto en: 

 

• Artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículo 103, párrafo primero y 105, fracción III de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

• Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

 

II. Conforme al artículo 9 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 

California, las personas titulares de las Regidurías, junto con el Presidente Municipal 

y el Síndico Procurador, integran el Ayuntamiento como órgano deliberante y 

representativo de la ciudadanía. Sus atribuciones incluyen: 

 

• Participar en las sesiones de cabildo. 

• Gestionar los intereses del Municipio y sus demarcaciones territoriales. 

• Atender la gestión comunitaria, según lo establezca el reglamento interno del 

Ayuntamiento. 
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III. De acuerdo con el artículo 33 del Reglamento Interior y de Cabildo del 

Ayuntamiento de San Felipe, los integrantes del Cabildo, incluidos los regidores, 

tienen derecho a iniciar proyectos de iniciativa, incluyendo propuestas para reformar 

reglamentos. 

 

IV. El artículo 35 del mismo Reglamento dispone que la Secretaría o el Secretario 

Fedatario debe integrar el expediente del proyecto de iniciativa y turnarlo mediante 

oficio a la Comisión correspondiente, conforme a las atribuciones establecidas en 

dicho ordenamiento. 

 

V. En términos del artículo 72, los regidores ejercen las atribuciones que la Ley del 

Régimen Municipal les confiere en materia de análisis, supervisión y vigilancia de la 

administración pública municipal, a través de las Comisiones que la propia ley y el 

reglamento establecen. 

 

VI. El artículo 73 señala que, para estudiar y supervisar el cumplimiento de los 

acuerdos del Cabildo, así como para crear, reformar disposiciones reglamentarias 

y actualizar políticas públicas, se establecerán comisiones permanentes de trámite 

y dictaminadoras. 

 

VII. Según el artículo 79, la Comisión de Gobernación, Legislación y Mejora 

Regulatoria es una comisión permanente y dictaminadora, con atribuciones para: 

 

• Dictaminar proyectos de acuerdos, resoluciones, reglamentos municipales y 

Bandos de Policía y Gobierno. 

• Analizar iniciativas de leyes, decretos y disposiciones normativas de 

observancia general. 

• Evaluar materias relacionadas con la Administración Pública Municipal. 

• Dictaminar respecto de los asuntos relativos los acuerdos económicos 

referentes a la posición política del Ayuntamiento respecto de asuntos de 

interés público; 

 

VIII. Finalmente, el artículo 97 establece que las Comisiones deben someter al 

Cabildo los asuntos de su competencia mediante dictámenes o puntos de acuerdo, 

según corresponda, para su consideración y aprobación. 

 

Por lo antes expuesto, se sustenta la competencia y el procedimiento para la 

presentación, análisis y dictaminación de iniciativas en el marco de las atribuciones 

del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California. 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
I. La Regidora Idelba Tanairy Hernández Mayoral presentó una iniciativa de punto 

de acuerdo económico con el objetivo de exhortar al ejecutivo municipal a garantizar 

la aplicación estricta de la normativa de tránsito vigente en lo referente al uso 

obligatorio del casco para motociclistas. Su propuesta se fundamenta en la creciente 

y riesgosa práctica de omitir el uso del casco, lo cual atenta contra la seguridad vial 

y el bienestar de la comunidad. 

 

II. Esta Comisión comparte la pretensión de la inicialista y subraya que la iniciativa 

no busca crear una nueva regulación, sino asegurar el cumplimiento de una ya 

existente y plenamente aplicable. De acuerdo con las disposiciones transitorias 

emitidas en el decreto de creación del municipio de San Felipe, en tanto no se 

expida la reglamentación propia, resulta de aplicación supletoria el Reglamento de 



  

 

             
 

 

Gobierno Municipal de San Felipe 

Tránsito del Municipio de Mexicali. Dicho ordenamiento establece claramente en su 

artículo 55, fracción VII, la obligatoriedad para los conductores de motocicletas de 

portar el casco de seguridad. 

 

III. El artículo 30 del Reglamento Interior y de Cabildo del Ayuntamiento de San 

Felipe define los acuerdos económicos como el instrumento idóneo para que el 

Cabildo establezca su posición política sobre asuntos de interés público sin 

modificar el esquema de competencias de la autoridad municipal. La seguridad vial 

y el cumplimiento de la ley son, sin duda, asuntos de máximo interés público. Por lo 

tanto, un exhorto para la aplicación rigurosa de la normativa vigente es una acción 

pertinente y necesaria para salvaguardar la integridad de la ciudadanía. 

 

IV. El exhorto propuesto se alinea con las facultades del Ayuntamiento para velar 

por el orden y la seguridad de sus habitantes. La solicitud de informes periódicos 

sobre la aplicación de las sanciones es una medida congruente con las funciones 

de supervisión y vigilancia que corresponden al cuerpo edilicio. 

 

V. Esta Comisión considera necesario adecuar jurídicamente la propuesta original. 

El artículo 31 del Reglamento Interior y de Cabildo establece que los acuerdos 

económicos que versan sobre el funcionamiento interno del Ayuntamiento entrarán 

en vigor al momento de su aprobación.  Dado que un exhorto es un acuerdo de esta 

naturaleza, el punto de acuerdo tercero de la iniciativa original, que solicitaba su 

publicación, resulta innecesario. Por ello, se propone modificar la iniciativa para 

omitir dicha solicitud, garantizando su correcta fundamentación y efectos inmediatos 

tras su aprobación. 

 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de la Comisión 

de Gobernación, Legislación y Mejora Regulatoria, sometemos a la consideración 

de este Cabildo el siguiente punto de acuerdo: 

 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-. SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO, MEDIANTE 
EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
PARA QUE INSTRUYA AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL A 
FIN DE QUE SE APLIQUEN DE MANERA ESTRICTA LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO VIGENTE EN 
EL MUNICIPIO, RELATIVAS AL USO OBLIGATORIO DE CASCO POR PARTE DE 
LAS PERSONAS CONDUCTORAS DE MOTOCICLETAS, ASÍ COMO LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES POR SU INCUMPLIMIENTO, Y QUE SE 
INFORME PERIÓDICAMENTE A ESTE CABILDO SOBRE LOS AVANCES EN SU 
APLICACIÓN 
 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA 
QUE NOTIFIQUE A LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
 
 
DADO EN SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LEGISLACIÓN Y 
MEJORA REGULATORIA DEL I AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA 
CALIFORNIA A LOS 12 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 
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_______________________________                    _______________________________ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
_______________________________                   _______________________________ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
  

 
 
 
 
 
 

 
REG. ANA KARIME               

DAVILA GARCIA 

       PRESIDENTA 

 

___________________

___________ 

 

REG. CITLALY 

MARTINEZ BARRERA 

      SECRETARIA 

 

REG. AZALHIA IVETTE                            

VARGAS RAMIREZ 

            VOCAL 

REG. IDELBA TANAIRY 

HERNANDEZ MAYORAL 

                  VOCAL 

REG. CARLOS ALBERTO 

MORONES GALINDO 

               VOCAL 


